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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.140-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación ele los ar t 1c u los 235 y 2· I '1 numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República: 11. 12, 28. 29. L 16. L18. 119 y 12' 1 rle la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana Estela Mdrgc11 ila Avila Pintn del cargo de Agente 
Consular, puesto excluido del Régimen ele Servicio Civil. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar tocios lo·. Acuerdos emil1dc1· .. 1 favor de la ciudadana 
Estela Margarita Avila Pinto. 

TERCERO: La estructura del cargo de Pri111<'1 Scc 1 cla1 io que ·.r' cancela. se encuentra 
ubicada en el Programa O 13. Actividad 002. < ,, 11po OO. Nivel 00. 1111mero de puesto 8180. 
sueldo de veintitres mil ciento cincuenta lcmp11 c1~ (L.¿3.150.00) cx.1ctos. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efeclo a par ti1· del diecis1 ,, .. , (16) de mayo del año 
dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: En nombre del Gobierno de HonclLll"J:J. sc le 1 indcn las P,1acias por sus servicios 
pres tados a la Pat1·ia. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Munic1p10 del D1st11lo Ccnt1 ;i1 •• 1 los cinco (OS) días del 
mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 



r . ' 

SECRETARÍA DE RELACI ONES EXTERIOIH :S Y COOPERACIÓN 
INTlrnNACIONAL 

Teguciga lpa M .D.C.. 16 de mayo de 2022 

Ciudadano 
Estela Margarita Ávila Pinto 
Presente 

Para su conocimiento y demás fines transcribo y notifico a l Jsted. el Acuerdo que 
literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.140-SRH-2022 En uso de sus c1tr ibL1c1oncs y en ,1phcación de los artículos 

235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de Id Repúblicél: 11. 12. 28. 29. 116, 118, 
119 y 122 de la Ley General de la Administracion PL°1blirc1. ACUERDA PRIMERO: Cancelar 

a la ciudadana Estela M argarita Ávila Pinto del cargo de Agentr C nnsular. puesto exclu ido 

del Régimen de Servicio Civil. SEGUNDO: En consecuencia canc c iar todos los Acuerdos 

emitidos a favor de la ciudad;:ina Estela Margar ita Avila Pinto. TERCERO: La estructura del 
cargo de Primer Secretario que se cancela. se encuentra ubic;:id(1 en el Programa 013. 

Actividad 002. Grupo 00. Nivel OO. nlimero de puesto 8 180. sudclr 1 de veint itrés mil ciento 

cincuenta lempiras (L.23.150.00) exactos. CUARTO: El presentr A< uerdo surtirá efecto a 

partir del dieciséis (16) de mayo del aiío dos mil veintidós (2022). QU INTO: En nombre del 

Gobierno de Honduras. se le rinden las grariéls por sus servicio', prestados a la Patria. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE Dado en i.1 Cit1déid de Tcs:ucigalpa. Municipio clel 

Distrito Central. a los cinco {05) dí.:is clcl nH's de rll<lyo del a11o dos mi l veint idós (2022). 

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA Sccrct,11 io de Estado . 
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MARIA AB ~ELA M EMBREÑO RÁPALO·:·.:-· . •.. · 

EncJrga Ja de 1 Secretaría General 
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